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El \¡¡ni,it,rodE' Haciendn,
RAFAEL CAIIELLO DE ALBA Y GHACIA

DISPONGO,

ArLiculu prJmero.-Sé accede a la reversión al Ayuntamien­
to de Cée {La CoruiíaJcle la finca rústica denominada .,Leica
do Lorenzo~, en el sitio Hamud-o .,CarbaHos,.. en la villa de Cée,
destinada al labradío, que con una superficie de veinticinco
areas y cuanmta y cuatrci· centüiréas. linda: Por el N::>rte, con
..Camin-o dos Carballos";·.¡lOr·eISur, con «Camino dáS Campas~;

por el Este, con propiedad de los llerederos de don Alejandro
Lastres, ribazo en medio:. y por él Oeste; con fincas de d:m Pe~

dro Lago. Núfiez, ribaZoén me,dio. Está inscrita en el Registro
de la P}'oplcdad de Corcublón en el tomo trescientos setenta,

El Ayuntamiento de Monr-eal del Campo (Terue)) donó al
Estado un solar sítoen dicho térnüno municipal,con una su~

perflcio de mil seiscientos metros cuadrados. con el fin de
construir una casa-cuartel para la Guardia Civil, -Dicha do­
na.ción fué formalizada·· mediante escritura .de trece de septiem­
bre de- mil novecíentos· sesenta y siete,

Posteriormente, y. por razones de índole municipal, se ha
ofrecido, en donación otro solar, para la miSma finalidad
y por la' propia Corporación. que ha solicitado la reversión del
inicialmentf:' donado.

Po¡- todo lo expuesto, ya propuesta del Ministro del-Iacienda,
prevüi delibemCión del Consejo de Mi:listros en su reunión
del día v€'íntidós de noviembre de mil novetientos setenta y
cu¡),tro.

DECRETO 3441/1974, de 5 de diciembre, por el Que
se accede a la reversión· solicitada. por el Ayunta~

m.ientode Monreal del Campo (TefuelJ de un solar
de LllOO metros cuadrados de superficie que donó
al Estado· para la construcción de una casa-cuar­
tel para la Guardia Civil.
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Dli-CRET03442.il974, de 5 de diciembre, por el que
se accede a la reversi6n al Ayuntamiento de Cée
de la parcela de terreno de 2.544 metros cuadra­
do,'! Q/¡J.e donó al Estado para ser destinada a la
construcción de un cuartel para la Guardia Civil.

El Ayunlamiento de Cée solicita la reversión de la parcela
de dos mil quinientos . cuarenta y cuatro metros cuadrados,
sita en dicho término, que donó al Estado mediante escritura
pública de dieciséis de junto de mil novecientos Cincuenta Y
oct.;), con el fm de con$truir un cuartel para la Guardia Civil
que no ha !legado a realizarse, y cuya reversión presta su con­
formidad el Ministerio-de la Gobernación.

En complimiento de 10 dispuesto en el artículo seiscientos
cuarenta y siete del Código'Civil y a propuesta del Ministro
de Hacienda. y previadeJiberadón del Consejo de Ministros
en su rP\.lnión del día veiiltidósde·iwviembre de mil n;)vecien­
tos setenta ycnutfo,
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DISPONGO,

Articulo primero.-Se accede a la reversión en favor del
Ayunlt¡rnienü;¡ de Monreal del Campo (Temel) de un solar que
fué dünado por dicha Corroración y aceptado en virtud de es­
critura alorg.ada en trece de septiembre de mil novecientos se­
$enta v siete, ccn el findeo.:mstruir en él una casa-cuartel
para 1:í. Guardia Civil, por no, haberse llevado a efecto la cons­
trucción indicada sobre la' mencionada parcela y p:>r haberse
ofrecido posteriormente' otro solar con la misma finalidad, des­
cribiéndose la pa,rcela que revierte di! la siguiente forma: Par­
cela de terreno de miIseiscientos metros cuadrades de super­
flch~, ~¡tu en el camino de la estación, del término municipal
de Monreal del Camp.:>, que .Unda:. Al Norte, con Francisco
I.UCl1S y -con calle;.al SUT, con calle" al Este, con hermanos Lu­
cas Tcrtajada y callej y. al Oeste; con carretera.

ArtÍCulo segundo.-Seautoriza al Delegado de Hacienda de
Teruel para. que, en. nombre·y representaclón. ·del Estado, otor­
gue la éscritura pública de reversi6n"enla que se hará constar
la formal declaraCión del Ayuntamiento al que revierte el bien,
de que con la entrega 'y regepción del mismo en la situación
de hecho y de derecho en que actualmente se encuentra, con­
sidera enteramente satjsfecho su derecho. sin que tenga que
reclanwr nada aute €JI Estado. porn~llg1Ín concepto derivado
o relacionado con la donación, conservación y reversión de
aquél, y que serán de ,su exclusivo cargo t;:>dos los gastos a
que dé lugar la reversión y la escritura pública en que se fol'­
maliu:'.

Articulo tercerQ.-....:Por el Ministerio de Hacienda, a través de
ia Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
Q'\.bo [os trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presenté Qecreto.

Así h dispongo PQr ,el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cua.tro"

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 34401197-4, de5 d,ediciembre, por el que
se, acuerda la reVe,fSiÓll, solicitada por, el Ayunw­
miento de Vitlaralto (Córdoba) deu,n solar do­
nado, al Estadó:para construcción de una ca,~a"
cuartel, para, la Guatdia Civil, por haberse desis­
tido de realizar la referida constru-eción.

. El. Ayuntamiento de Villara.lto;(CórdobaJ d,:mó· al Estado un
mmueble sito en dicho. término· Iílunicipalc:on. una superficie
de dos mil.ciento noventaYdosmetrú$c~adtados.que habría
de ser destmado a la construcción ,de una· cas'akcuart~l para la
Guardia Civil.

~I .Ayuntamie1!to donante .solj~Ha su. t'ev'{'1rsión por. haberse
deSIStido. de real1zar la construcción proyectada, reversión a
la que ha accedido la Dirección' Gen,eralde la Guardia Civil,

. De conformidad con lo diSpuesto ,en el artículo nov€'nta y
sIete ,del Reglamento de Bienes de las Entldtide$ Locales de
veintisiete de mayo de mil nOVec.ien'tos cincuenta y dnco. a
propuesta del Ministro dé Haci€lnda Y' pr-El-via deliberación del
Consejo de Ministros en Su :rel.l:pjón dcl-dia veintidós de no­
viembre de mil novecientos setenta y cuatro.

deros siguientes: Norte, José Sanz,Y EtikN'~rlón; Sur. Carmen
POli; Esta, camÍno de Navata a:Orfans;()estl3:.i~ikNorlón<

Inscrita.. en el Registro, da JaPT()piedad>,de: Higueras al tomo
mil quíni€ntos cuarenta y seis,. libro:v,eülthmo. follo,setenta y
cuatro, fjnca mil treinta. "1 cuatro,Jnscripci6nsegunda.

Artículo segundo.-Elprecio totalde'dicha~Ilalenaciónes el
de diecinueve mil setecielltas setenta 'J seiSP\OISetas, las cuales
deberán ser' ingresadas en el TesOTopot;'eI ad<lutrente ell el
plazo de quince días apartir'd~lanoti'ica.ei~n de la ad:Judí~

caci6n 'por la Delegación 'dellac:iend<).'4,Iól;G,€;l{',?na.siendo tam­
bién de cuenta del interesado-tQdoslos,ga~Xos,originados en
la ,tramitación del expediente y' los que,S$causen en cump}j­
miento del presente, Decreto.

Artículo' tercero'7Pore1 MInisterló' ~'fJ ftacléi)da" a través
de la Dirección General del P-a,tritnoniod'elEstado,se,Hevaran
a cabo los trámites condu,cel1tes-a laefeóti:vidád de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta'al'se-ñor Delegado de
Hacienda en Gerona para que.ennoOlbre:<l~lEstado, compa­
rezca en el otorgamiento de lacorrespondi.enteescrituta.

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de diciembre de mil novecientos, setenta y cuatro.

FRANCISCO F!\ANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL· CABELLO DE ALBA Y 'GRACIA

DISPONGO,

Ar.ticulo primero.....,..Se acuerda la reversión al Ayutl.tamiento
de VIllaralto (Córdoba) del inmueble que, fué donado p.or di­
cha Corporación y aceptado por. escritura ,piibHca de siete de
n~ayo de mil novecientps Cincuenta"! Bi~te.Q.u'e se describe como
sIgue: Parcela de.telTeno en el paraje de Pozo Nuevo de la
Cruz, extramuros, en término rnunlcipalde VHll:W'slto con una
sup~rficie de dos .mil ciento noventa y, dos •metr--os~ éuadrados.
y lInda: Al Norte, con corralesde,>finc~sde la caUe Lucero
y con esta misma calle; al SUJ:;,cqn'la ,c&rr:etElra de ViUanueva
d.el Duque. a El Viso de 1..:)sPedr~hes;aIE:ste:.conparte de la
fmca destlUada a la construcCÍqn de los ·g{:u.pos escolares, y al
C?este, ,con otra porción de la misma ,tinca, pari.\ la construc­
cIón de la casa- del, Veterinario y COn terrenos' de don Juliún
Fernández y Fernández. Laclt.acla,finca.tig-}Jra inscrita en el
Registroqe la Propiedad' afavordeIE$ta~(jal temo cien ti:> no­
venta y dos; Ubro cuatro, foli()sesehtaYcitlCo, finca quinien­
tos sesenta y seis, inscripción,prirnera',Proced:e dicha reversión
'porque el inmueble, no ha sido destiriado '.8; la fin'alidad deter·
minante de su" donación

Artícul.:> segundo.~Se·facultaaJ señorJ)l?le-gado de HacilJIl"
da. de CórdoQa para que, enn()mbr~ d-e-lE,s~ilclo, Qtorgue la es­
cntura l?úbllca dereversi6:n.'e~laqu:e,s~Jj:a,racon:starformal
declaraCIón del Ayuntamiento aquienr'ey~~-t:t,?,f1,. Jos bi:encs' de
que, con la entrega y recepción ,deestos"úl:tim,os, considera
enteramente satisfechos· $usci~rechos,si,nqtl~tenga nada que
reclamar ,contrae] .Estado 'por llin.gún-concEl~t))de,rivadoo re­
lacionado' con la donación,conservación'Yrev~rsi'6n'~le aqué~
Has, y de;que serán·lfe. suexcIusivocarg-o>:-tipdOS los gastos de
la reversión ylaescritufa· pública en: ql1e' sa; ,tormalice,.

Articulo tercero.:-Porel.Ministe,rjo de'Ha-qienda, a través de­
la 1;)irecci6n General del,Patrímoni9 de1<~sta(lq;-se Uevl!lrán a
cabo los ttámitego conducentes a laefectivid~H:ldecuanto se dis­
pone en el presente Decreto.

Así lo dispongo' por e]~ presente Dec:;r~to>dad()en Madrid
n cinco de diciembre de milnovedentos>set~ílt~'ycuatrO.

PRANCISCOPRANCO
El Ministro de Ha:cienda,

RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA
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IImos Sres.: Como en ai10s anteriores, la Conferencia Europeo
de Correos y Telecomunicación ha interesado a nuestra nación,
como miembro de la misma, que con el nombre de Europa se
emita una -serie especial de sellos de Correo, como recuerdo de
su unidad y participación conjunta en las tareas internacionales
de los servicios de Correos. y Telecomunicación.

Atendiendo dicha invitación y de acuerdo con ~a propuesta de
la Comisión. de Programación de Emisiones Filatélicas, este Mi­
nisterio se ha servido disponer:

Artículo J.o Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
se procederá, con la denominación de «Europa-1975JO, a la es­
tampación de una serie especial de sellos de Correo. en la que
por sugerencia general 5e tome la pintura como temática.

Alt. ~." La referida serie estará integrada por dos valores,
estampados un huecograbado policolor. siendo sus cuantías, mo·
tivos ilustrativos y tiradas los siguientes:

Dc tres pcsNas.-Motivo LustraiivQ; Recolector de miel; pin­
tura rupestre de la Cueva de la Araña de Bicorp, en la serra­
nía de Va-Ielicia, donde aparece un recolector recogiendo miel
dH una colmena de abejas silvestres que vuelan a su alrededor.

De 12 pesetas.-Motivo Bustrativo; Caballo de la cueva de Ti­
to Bustillo, Rl budesclla (Asturias).

Las tinlda;; de estos valores serán do 20 y 10 millones. res­
pcctivameute.

Art. 3.-0 Los reffJrjdos sellos se pondTán a la venta y circu­
lación el día 28 de abrB de 1975. y podrán ser utLizados en el
franqueo ht1~;ta su total agotamiento.

Art. 4." De dichos valores quedarün reservadas en la Fá­
brica Nacional de Moneda y Timbre dIez mil unidades a dispo­
sicion de la DirE.ocCÍón General de Correos y Telecomunicación,
al efecto dI' los compromisos internacionales, tanto en lo que
respecta u las obligaciones derivadas de La Unión Postal Uni·
versal como las necesidades do intercambio oficiaJ, o al mismo
intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio
de dicha D'iecclón General do Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Correos
y Telecolllunicación será verificada mediante petiCión de dlcho
C{'nt;-o rúMcionada y iustificada debidamente.

Otras mi; seiscient.as unidades de cada valor serán reserva­
das a 18. h-i.b-rtca Nadana, de Moneda y Timbre, para atenciones
de int-e,rcambios con los Organismos emisores de otros países,
integración en los fondos fílatflicos del Museo de dicha Fábrica
y propaganda nacional o internacional filatélica.

Art. 5.<) Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se pro­
cederá a la destrucción de las· planchas, pruebas, etc., una
vez rea!izuda la emisión, levantúndoso la correspondiente acta.

Al't. 6," Siendo el Esk'Uio el único beneficiario de los valores
fiLatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con­
sidera,rú incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación la
reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos signos de
franqueo p-or el período cuya vigencia se acuerda, como en su
caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales
acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Días guarde a VV. 11. muchos Mios.
fvfadrid. 21 de diciembre de 1974,-P. D.. el Subsecretario de

Hacümd¡~ FCl'nando Benzo Mestre,

Ilmos Sn.'s. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim­
!)J'(' y l)j¡,:·ncr W~,ner¡¡¡ de Correos y Telecomullicación.

llInos. Sres.: Para dar cumplimient.o al acuerdo del Primer
Congreso Internacional de Filatelia celebrado en España, como
rocordacion anual de la focha en que por primera vez fué utili­
zado el sello de Correo como medio de pago de ~a tasa de trans­
porte y entrega, y al propio tíempo como ocasión de presenta~

cion de signos o marcas filatélicas ya pretéritas, este Ministerio
se ha servido di::.pone r ;

Articulo 1.° Con la denomiUflci6n de "Día Mundial del Se~

110'1975,., por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, se pro­
cederá a . la. estampación de una serie especial de sellos de Co­
rreo, en recuerdo del Momento en que por primera vez fuera
utilizado el sello de Correo como medio acreditativo del pago en
origen del importe (:e _as tasas por el transporte de la corres­
pondencia o utilización de otros servicios postales.

Art. 2.'" Las características de esta emisión espedal serán
las siguientes:

Valor: Tres pesetas.-Su motivo ilustrativo será la presenta­
ción de la marca prefilatélica utilizada en León durante el pe­
riodo 1836-42, en la que apaI'ece sobre la palabraLEON, en letra
romana, ~a figura de un león, todo eno estampado en azul. Su

libro cincuenta y seis, folio ciento cincuenta y dos, o::m el nú­
mero seis mil doscientos treinta y cuatro, cuya donación al
Est.ado se efeduó mediante escritura pública otorgada en die­
ciséis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, condid,)­
nada a la construcción de una casa cuartel para la Gun.rdia
Civil, que no ha llegado a efectuarse.

Articulo segunrlo.-Se autoriza al Delegado de Hacienda de
La Coruña para que, en nombre y representación del Estado.
otorgue la escritura pública de reversión, en la que se hani
constar la fQrmal declaración del Ayuntamiento al que revier~

ten los bienes de que con la entrega y recepción de estos
últimos en la situación de hecho y. de derecho en que actual­
mente se encuentran, considera enteramente satisfechos sus
derechos, sin que tenga que reclamar nada ante el Estado por
ningún concepkl derivado o relacionado con la donación, con­
servación y reversión de aquellos, y de quo serán de su exclusivo
cargo todos los gastos a que dé lugar la reversión y la escritura
pública en que se formalíce.

Articulo tercerO,-Por el Ministerio de Hacienda, a traves
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. s.e llevarún
a cabo los trámites conducentes a la efect.ividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Asi 1'3 dispongo por el presente Decreto. rindo en \.ti.drid
a cinco de diciembre de mil novecientos Sf:'ienta y cuatro.

FRA~C!SCO FHAl\CO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALIJA Y GR:\CL\

DECRETO 344J/1974. de 5 de diciembre. cre(wdo
dos plazas no escalafonada<;; de Prot'c,''Wres de Edu
cación General Bcisíca, para persoTlal proc-edente
de la antigua administración de Guinea Ecuatorial

La Ley cíncuenta y nueve/mil novecientos se"nnta y siete. de
veintidós de julio, sobre ordenamiento de la funr.;ión publica
en la Administración Civil de la Comisaría General y en la
Administración Autónoma de Ja Guinea Ecuatorial, dispone en
su artículo tercero, el, la creación en los Pre¡>upuestos Gene~
rales del Estado de plazas no escalafonadas. a extlnguir, en las
que se integraran los funcion.:ll'bs que por razón del pupsto
de trabajo desempeñado en dichas Administrndones no puedan
ser integrados en los Cuerpos GCJ'i(irales.

Realizada la oportuna propue:.ta por la Presidencia del GQ­
b:erno para la clasificación de dos plazas, que por razon(Js
soc:iopolítícas aún quedaban pendientes, y una V(-JZ comprobado,
tras detenido estudio, que ambas reunian todos Jos requisitos
y condicionamientos exigidos por los articulos cuarto· y sexto
de la mencionada Ley. se hace necesario ahora proceder a la
creación de los correspondientes puestos de trabajo con fUn­
ciones análogas en los Presupuestos Generales del Estado, al
amparo de lo regulado en la disposición transitoria cuarta de
la Ley treinta y una/mil novecientos sesenta y cinco, de cuatro
de mayo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda. con
informe de la Comisjón Super10r de Personal. preVIa delibera­
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós
de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

DlSPONGQ:

Articulo primero,-Se crean en los Presupuesros Generales
del Estado, Ministerio de Educación y Cioncia, Ú1S siguíentes
plazas no escalafonadaE>, a extinguir, procedentes de la Admi~

nistración Civil de la Comisaría General y Administración Au·
tónoma de la Guinea Ecuatorial, a las que se asigna el coefi­
ciente que se indica.

Dos plazas de Profesor de Centros de Educn.~'lón General Bá
sica: Tres con seis.

Artículo segundo.-Uno. En las plazas no escalafonadas ti.
que se refiere el articulo anterior se intograrán los funcionarios
que reünan las condiciones que se disponen en la norma c}
del artículo tercero y último párrafo del articulo sexto de la
Ley cincuenta y nueve/mil novecientos ses.enta y siete, de vein­
tidós de junio.

Dos. A cada funcionario integrado en las plazas que se
crean, a extinguir, por el artículo primero de est.e Decreto se
le expedirá por el Ministerio de Educación V Ciencia el' co­
rrespondiente titulo administrativo o credencial.

T!-"e,s. Las dudas que puedan presentarse para valoración de
serv1ClOS prestados con anterioridad a esta integración serán
resueltas por el Ministerio de Hacienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro de HaCienda
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA
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ORDEN de 21 de diciembre de 1974 sobre emisión y
puesta en circulaCión de la serie especial de sellos
de Correo denomínada "Europa-1975».

ORDJ::N de 21 de diciembre de 1974 sobre eln!swn y
puesta en circulación de la serie de sellos de Co­
rreo ~Dia Mundial del Sello-1975~.


